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ANEXO 1

ÁRBOL DE PROBLEMAS
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ANEXO 2

ÁRBOL DE SOLUCIÓN
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ANEXO 3

ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE NUDOS CRÍTICOS Y FLUJOS DE PROCESO

Perfil de Programa para Atención Integral de Familias de Comunidades Indígenas 
con Predios Adquiridos

Introducción

El presente análisis es el resultado de la síntesis y depuración de la información obtenida a 
través de la realización de Informes de los Talleres “Hacia una política indígena pertinente1” y “Hacia una 
institucionalidad pertinente para el desarrollo integral de las comunidades indígenas2”. A esto, se sumó 
el trabajo de realización de los flujos de procesos correspondientes a los instrumentos y programas más 
relevantes en lo que concierne a habilitación de las familias de comunidades con predios adquiridos por el 
Fondo de Tierras y Aguas CONADI. El propósito de la elaboración de este apartado es la identificación de 
los nudos críticos que vinculados a la etapa de la habilitación para la habitación en los predios, tanto como, 
para la puesta en producción de éstos significan un “cuello” de botella que impiden, dificultan o ralentizan 
los procesos de implementación de los instrumentos y programas dispuestos para ello. 

Fue importante para la etapa diagnóstica de este Programa, tanto como para la etapa de diseño 
de alternativas de solución, tener en cuenta que la “Atención Integral de las familias de comunidades 
con predios adquiridos”  no se trata de una mera sumatoria de elementos que permiten acceder a la 
“habilitación” de los predios, concepto que considera dos dimensiones del mismo concepto, el primero 
tiene relación con la habitabilidad que potencia y permite los procesos de asentamiento de la población 
en los predios adquiridos por los fondos de tierra CONADI. La segunda dimensión del concepto, está ligada 
a la idea de la habilitación para la puesta en producción de las tierras adquiridas, esto, se diferencia de la 
habilitación básica para la auto-subsistencia (comprendida dentro de la dimensión de la habitabilidad para 
el asentamiento) ya que apunta más bien a potenciar las capacidades de las personas y de las comunidades, 
así como también a  la inversión de recursos para acompañamiento y subsidio a fin de poner en producción 
los predios adquiridos para concebir  productos susceptibles de ingreso al mercado3.

Además, se refiere a  un  sistema con coherencia interna, cuyos elementos internos se articulan 
entre sí dándole sentido a la idea de la habitación que permite acceder a un estado de bienestar por 
parte de las familias.  Es importante apuntar es que lo pertinente en este caso, es hablar de un “proceso 
de habilitación integral de predios adquiridos”, con esto, el concepto de habilitación se amplia desde la 
aplicación de los instrumentos cuya eficiencia y eficacia se mide desde indicadores únicamente económicos 
sino que además se agrega el componente social como punto de observación a situaciones esperadas como 
el “desarrollo integral de las comunidades indígenas”.

	

1	  Santiago, Chile, 5 y 6 de Enero 2012
2	  Temuco, 14 de Diciembre 2011
3	  Concepto elaborado por Equipo Sistematizador FAO, Enero 2011.
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Desarrollo
	
	 Los procesos, se caracterizan por ser una serie de actividades o situaciones que a su vez  generan un 
producto definido y determinado, esto quiere  decir que el producto  posee ciertas características resultado 
de esas sumatorias de actividades. La relación simbiótica entre producto y procesos, resalta la importancia 
de una apropiada gestión de los procesos a fin de óptimos productos. La consideración de lo anteriormente 
expuesto resalta la importancia de la identificación tanto como de la gestión de los nudos críticos.

	 Definiremos como “Nudos críticos”, todas aquellas situaciones o variables que irrumpen en la 
armonía de la ejecución de un proceso, tanto que incidan en los indicadores de resultados de los mismos 
como en la entrega de los productos a los destinatarios.

	 A continuación están presentados los listados de los nudos críticos identificados para cada uno de 
los instrumentos y programas definidos como los más relevantes en el proceso de la atención de las familias 
de las comunidades indígenas con predios Adquiridos. 

Tabla Nº 1. Nudos críticos identificados para servicio Agua Potable Rural.

Nudos Críticos APR

HA1.  Falta de coordinación institucional entre el proceso de compra y el proceso de habilitación

HA2  Falta de recursos para aumento de cobertura

HA3. Artículo de la  ley indígena, que impide el traspaso de los derechos que puedan haber a la institucionalidad 
prevista (comité de agua)

HA4.  El enfoque de cobertura actual, privilegia proyectos que apuntan a mayor densidad poblacional siendo que las 
zonas rurales se caracterizan por poseer una tendencia a la ocupación dispersa.

HA5. Tierras indígenas que por condiciones hidrogeológicas no cuentan con napas subterráneas desde donde 
extraer aguas

HA6. Carencia de Profesionales capacitados en MUNICIPALIDADES que permitan abordar los proyectos de APR.

HA7.  Impedimento de implementar el APR en caso de ausencia de vivienda en el predio

HA8.  Déficit de derechos de agua superficiales disponibles en las comunidades 

HA9. Exigencia del establecimiento de estructuras organizacionales en las comunidades que no son pertinentes con 
sus propias estructuras sociales y culturales 

Fuente:  Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.
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Tabla Nº 2.  Nudos críticos identificados para servicio Saneamiento Sanitario.

Nudos Críticos Saneamiento Sanitario.

HS1.  Deficiente coordinación institucional en los procesos de  compra y de habilitación

HS2.  Escasez de recursos para aumento de cobertura

HS3.  El enfoque de cobertura actual, privilegia proyectos que apuntan a mayor densidad poblacional siendo que las 
zonas rurales se caracterizan por poseer una tendencia a la ocupación dispersa.

HS4.  Carencia de Profesionales capacitados en MUNICIPALIDADES que permitan abordar los proyectos de 
Saneamiento Sanitario.

HS5.  Diseño Programa no pertinente con la realidad rural indígena, y menos pertinente para predios adquiridos

HS6.  La elaboración de la etapa diagnóstica de este programa contempla la aplicación de encuesta en los predios, 
por lo que las personas que aún no están asentadas en el predio no se pueden encuestar.

HS7.  Compra comunitaria de predios no contempla el otorgar derechos de Goce o títulos de dominio, documentación 
necesaria para que sea otorgado el subsidio. 

Fuente: Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.

Tabla Nº 3.  Nudos críticos identificados para servicio Energía Eléctrica.

Nudos Críticos Programa Electrificación

HE1.  Deficiente coordinación institucional entre el proceso de compra y el proceso de habilitación lo que demora la 
implementación del servicio y eleva el costo del subsidio. 

HE2.  El enfoque de cobertura actual de las empresas encargadas de la electrificación, privilegia proyectos que 
apuntan a mayor densidad poblacional siendo que las zonas rurales se caracterizan por poseer una tendencia a la 
ocupación dispersa.

HE3.  Carencia de Profesionales capacitados en MUNICIPALIDADES que permitan abordar los proyectos de 
electrificación.

HE4.  Requerimiento de Vivienda construida en el predio impide instalación del servicio. 

HE5.  La elaboración de la etapa diagnóstica contempla la aplicación de encuestas en los predios, por lo que las 
personas que aún no están asentadas en el predio no se pueden encuestar.

HE6.  Deficiente coordinación inter-institucional para la generación de una servidumbre eléctrica validada por la 
comunidad.

HE7. Inversión en implementación de empalme eléctrico que se duplica en el servicio de vivienda

Fuente: Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.
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Tabla Nº 4.  Nudos críticos identificados para servicio Vivienda.

Nudos Críticos Vivienda

HV1.  Deficiente coordinación institucional entre el proceso de compra y el proceso de habilitación, produce baja en 
la factibilidad del acceso a servicios básicos 

HV2.  Escasez  de recursos para aumento de cobertura (RECURSOS FINANCIEROS)

HV3.  Imposibilidad de acceder al subsidio por haber recibido directamente o a través de cónyuge un subsidio de 
vivienda anteriormente (a menos que el inmueble recibido previamente sea declarado inhabitable)

HV4.  El enfoque de cobertura de las EGIS privilegian proyectos que apuntan a mayor densidad poblacional 
siendo que las zonas rurales se caracterizan por poseer una tendencia a la ocupación dispersa, a pesar de que las 
postulaciones a subsidio sean individuales. 

HV5  Exigencia de los “goces” que permitan demostrar propiedad individual sobre predios con propiedad colectiva

HV6  Excesivos tiempos de respuesta causados por la alta adaptación y flexibilidad de los instrumentos y programas. 

HV7. Inversión en implementación de empalme eléctrico que se duplica en el servicio de electrificación, no 
existe claridad sobre las responsabilidades.

 Fuente: Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.

Tabla Nº 5.  Nudos críticos identificados para redes de transporte e infraestructura vial.

Nudos Críticos redes de transporte e infraestructura vial  

HT1.  Deficiente  coordinación institucional entre SUBDERE, Ministerio de Transporte, GORE, MOP, Dirección de 
vialidad y municipios lo que produce una errónea distribución de responsabilidades en el proceso de ejecución. 

HT2.  Escasez de recursos para aumento de cobertura (cuestión que hace que exista una lista de espera excesivamente 
extensa que a su vez impide dar celeridad a las solicitudes) 9000 km demanda  300 km/año oferta.

HT3.  El enfoque de cobertura privilegia proyectos que apuntan conectividad de mayor cantidad de población, lo 
que hace que exista un rezago de localidades más dispersas (no se priorizan).

HT4.  El traspaso de responsabilidades a las municipalidades no tiene correlación con las competencias técnicas del 
municipio para abordarlos.

HT5.  La unidad de puentes de la Dirección de Vialidad es la única con facultad para  visar puentes y obras de arte en 
la Región. Esto hace incrementar los plazos.

HT6.  Déficit de Recursos Financieros   de los Municipios para abordar la necesidad de la manutención de los caminos 
comunitarios.

Fuente:  Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.
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Tabla Nº 6.   Nudos críticos identificados instrumentos de Capacitación y Asesoría técnica.

Nudos Críticos instrumentos de Capacitación 

PC1. Difusión de instrumentos no es adecuada a la población objetivo con bajos niveles de escolaridad, alto 
analfabetismo y con alta brecha digital.

PC2. Insuficiencia cualitativa y cuantitativa de Recursos Humanos para abordar temas de capacitación

PC3. Escasez de Recursos Financieros para aumento de cobertura

PC4. Ausencia de focalización del instrumento en el caso de predios adquiridos.

PC5. Carencia de Profesionales capacitados en Municipalidad que permitan abordar los proyectos de Capacitación 
y asesoría técnica.

PC6. Deficiente coordinación en el proceso de compra y de habilitación genera el dejar fuera la asignación de 
responsabilidades en cuanto a la asesoría técnica y capacitación para las familias.

PC7. Falta de cobertura e instrumentos de capacitación que tengan a  considerar la baja escolaridad de los usuarios 
del segmento rural indígena.

PC8. Carencia de instrumentos y capacitación a funcionarios sobre convenio 169 de la OIT, lo que afecta la pertinencia 
de la intervención en comunidades. 

Fuente: Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.

Tabla Nº7.  Nudos críticos identificados acceso infraestructura básica y capital de trabajo

Nudos Críticos instrumentos Acceso a infraestructura básica y capital de trabajo

PI1. Definición de Usuario de INDAP es altamente exigente y por tanto excluyente.

PI2. Difusión de instrumentos no es adecuada a la población objetivo con bajos niveles de escolaridad, alto 
analfabetismo y con alta brecha digital.

PI3. Los requisitos de programas de fomento productivo no son pertinentes a la realidad social, económica y cultural 
de las comunidades con predios adquiridos.

PI4. Escasez cualitativa y cuantitativa de Recursos Humanos

PI5. Escasez de Recursos Financieros   

PI6. Enfoque de cobertura institucional no considera predios adquiridos como prioridad.

PI7. Traspaso de Recursos Financieros  a las municipalidades no es proporcional al traspaso de responsabilidades 
asignadas. 

PI8. Acceso a crédito. No hay acceso a la banca, CORFO (a través de la banca)- excluye población indígena que no 
puede gravar sus tierras.

PI9. Carencia de Profesionales capacitados en Municipalidades que permitan abordar y gestionar los proyectos de 
infraestructura básica y capital de trabajo para la producción

PI10. Ausencia de focalización en la atención de Predios Adquiridos. 

Fuente: Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.
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Tabla Nº 8.  Nudos críticos identificados para Acceso a Agua y Riego

Nudos Críticos instrumentos Acceso Agua y Riego

PR1.Definición de Usuario de INDAP es altamente exigente y por tanto excluyente. 

PR2.Pertinencia en difusión de instrumentos no es adecuada a la población objetivo con bajos niveles de escolaridad, 
alto analfabetismo y con alta brecha digital.

PR3.Los programas de INDAP generalmente requieren de un cofinanciamiento y/o autogestión de los usuarios, 
situación que excluye a población rural que se encuentra en situación de pobreza.

PR4.Escasez cualitativa y cuantitativa  de Recursos Humanos

PR5.Escasez de de Recursos Financieros   para aumento de cobertura

PR6. Insuficiente capacidad técnica de los municipios para abordar la alta demanda. 

PR7. Requerimiento de derecho de agua, para acceder al beneficio de apoyo al riego.  

PR8. Requisitos de la Ley de Riego no son cumplibles por indígenas en situación de pobreza o decrecimiento 
económico. 

PR9. Deficiente coordinación interinstitucional produce deficiencia en el proceso de implementación de instrumentos 
para agua y riego para la producción de los predios. 

PR10. Ausencia de focalización impide la correcta atención de predios adquiridos. 

PR11. Tierras indígenas que por condiciones hidrogeológicas no cuentan con napas subterráneas desde donde 
extraer aguas

Fuente:  Elaboración propia en base SEGPRES 2011, Taller Región de La Araucanía FAO-GORE
Araucanía 2011 y Taller Nacional FAO-SEGPRES 2012 CONADI 2011.

Al observar los listados aquí presentados, nos podemos encontrar con que hay recurrencia de algunos 
nudos críticos que se repiten en los distintos programas e instrumentos, por ello, surge la necesidad de 
una síntesis en donde se permita explicitar cuál es la frecuencia de los nudos críticos a nivel fenoménico, 
pudiendo identificar así cuales son los nudos críticos transversales a los distintos programas e instrumentos 
orientados a la habilitación predial para la habitación y producción. 
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Tabla Nº 9: Sinterización de nudos críticos asociados a los instrumentos de habilitación
para la habitación y producción
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ANEXO Nº 4

DEFINICIÓN DE ENFOQUES TRANSVERSALES Y CONCEPTOS RELEVANTES

Perfil de Programa para Atención Integral de Familias de Comunidades Indígenas con Predios 
Adquiridos

En el proceso de articulación de este diagnóstico se ha hecho de alta importancia definir conceptos relevantes 
que sin duda son significativos en la identificación del problema. A su vez, los enfoques transversales ocupan 
un lugar central en este estudio considerándose como enfoques directrices de la acción promovida en la 
solución al problema.

A pesar de no existir a nivel institucional una definición cerrada sobre qué es la integralidad, si se puede 
obtener a partir de una lectura analítica de los discursos presidenciales del 21 de mayo desde el periodo 
1993 (año de la entrada en vigencia de la ley indígena 19.253) al año 2011, donde los conceptos de atención 
integral y habilitación predial, tienen intrínseca relación con los conceptos de desarrollo económico y 
desarrollo social.

 Con este esquema de la figura Nº3, ayuda a entender cuál es el campo de desenvolvimiento del concepto de 
atención integral en el contexto de la habilitación predial; el Estado, es el directo responsable de él mediante 
las políticas sectoriales, asociándole con los conceptos de desarrollo económico (ligándolo directamente a 
los ámbitos de desarrollo productivo y crecimiento económico) y al desarrollo social, entendiendo a éste 
último como la consecución natural al crecimiento económico, traduciéndose formal y concretamente en la 
superación de la pobreza y en el mejoramiento sustancial de la calidad de vida de la población. El desarrollo 
social, se plantea como el fin último de las acciones emprendidas por el Estado, considerando que puede 
acceder a él mediante diversas acciones, como por ejemplo, asegurar el acceso de la población a los servicios 
básicos (agua potable, electricidad, vivienda, etc.) así como también promoviendo la producción. Es así, que 
entonces los indicadores que formalmente se recogen para estos efectos son vinculados al crecimiento 
económico, partiendo entonces de la premisa que la forma de acceder al desarrollo social es entendiéndolo 
como una consecución natural del desarrollo económico.
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Figura Nº 2.  Esquema atención integral

Fuente: Elaboración propia

Es importante tanto para la etapa diagnóstica de este estudio, tanto como para la etapa de diseño de 
alternativas de solución, tener en cuenta que la “Atención Integral” no se trata de una mera sumatoria de 
elementos que permiten acceder a la habilitación de predios adquiridos, sino que refiere a  un sistema con 
coherencia interna, es decir que: cuyos elementos internos se articulan entre sí otorgándole un sentido 
general al sistema.  Lo que es importante apuntar es que lo pertinente en este caso, es hablar de un 
“proceso de habilitación integral de predios adquiridos” ya que por atención integral no se puede entender 
una cobertura de instrumentos de habilitación por si solos sino su conjunto. Los procesos, se caracterizan 
por ser una serie de actividades o situaciones que a su vez  generan un producto definido y determinado, 
esto quiere  decir que el producto  posee ciertas características resultado de esas mismas sumatorias de 
actividades. La relación simbiótica entre producto y procesos, resalta la importancia de una apropiada 
gestión de los procesos a fin de óptimos productos, en este caso la atención integral. 

Definiremos como “Nudos críticos”, todas aquellas situaciones o variables que irrumpen en la armonía de 
la ejecución de un proceso, tanto que incidan en los indicadores de resultados de los mismos como en la 
entrega de los productos a los destinatarios. 
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i) Habilitación

En la  Declaración Universal de los Derechos Humanos  se declara que “Toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios…”.4 Desde ahí 
podemos extraer entonces que un medio apto para la vida de las personas se encuentra en condiciones 
aceptables que, facilitarán la inmersión social, económica y cultural por parte de las personas a su entorno 
(espacios públicos; infraestructura de agua, saneamiento y energía; residuos; servicios de educación, salud; 
espacio productivo5). 

Explicitándose entonces, por habitabilidad en este estudio: 

“el conjunto de condiciones de infraestructura básica, de asentamientos y alojamiento humano que adquiere 
todo terreno natural al transformase (mediante las intervenciones de carácter territorial-urbanístico y la 
construcción de todas las estructuras físicas precisas para ello) en un lugar ordenado, a la vez hábil, apto y capaz 
de posibilitar el morar saludable y el desarrollo próspero de sus pobladores”6

El comprender la habilitación predial como un proceso,  nos permite sistematizar sus partes, partiendo 
desde la base de que la habilitación predial es compuesto por elementos materiales como por ejemplo la 
infraestructura predial básica, y simbólicos como son la apropiación simbólica e identitaria de los territorios.

ii) Asentamiento

Los asentamientos humanos, son aquellos espacios donde las personas o las comunidades se establecen 
por un tiempo determinado o indeterminado,  históricamente han sido un lugar donde las personas se 
han agrupado para convivir en comunidad o sociedad. Esta interacción colectiva ha forjado sistemas de 
asentamientos que se diferencian unos de otros, como por ejemplo,  los caseríos, pueblos, barrios, ciudades 
y grandes urbes. 

Los asentamientos en las zonas rurales tiendes a la dispersión. A esto, se agrega que la vida rural, se 
caracteriza por poseer prioritariamente un sistema de economía basado en la fuerza de trabajo de la familia, 
así como también se caracteriza por sustentarse en la producción agrícola y criancera. Por lo anterior, es que 
de vislumbra  como un impedimento para la producción de los predios adquiridos el no estar asentado en 
el mismo predio. Ello no significa necesariamente que habiten las familias en los predios adquiridos, pero se 
considera como prioritario al menos que se encuentren viviendo en algún sector aledaño al predio para la  
efectiva ocupación, es decir, poder poner en producción la nueva tierra sin que ello signifique el aumento 
en el gasto de recursos familiares por concepto de movilización. 

4	  Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948, Asamblea General de Naciones Unidas)
5	 Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Naciones Unidas-Hábitat), Human Settlements Statistical 

Database, versión 4 (HSDB4-99), (citado en Candia Baeza, 2007).
6	 Salas, Julián, Oteiza, Ignacio y Colavidas, Felipe. 2006. Hacia una manualística universal de habitabilidad básica. Mairea Libros, 2006. 

pág. 294. ISBN: 978-8493527839.
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Por lo anterior entenderemos por asentamiento no únicamente vivir en el predio, sino que podrá tratarse de 
asentamiento cualquiera  de las tres condiciones:

- familias que viven y ponen en producción el predio adquirido
- familias que ponen en producción el predio adquirirlo
-  familias que viven en el predio adquirido. 

iii) Capital social

El Capital Social se considera como la  variable que mide la colaboración social entre los diferentes grupos 
de un colectivo humano, y el uso individual de las oportunidades surgidas a partir de ello, a partir de tres 
fuentes principales: la confianza mutua, las normas efectivas y las redes sociales..El capital social mide, por 
tanto, la sociabilidad de un conjunto humano y aquellos aspectos que permiten que prospere la colaboración 
y el uso, por parte de los actores individuales, de las ocasiones que surgen en dichas interelaciones sociales.  
Capital social significa capacidad de colaboración mutua, trabajo en conjunto, y capacidad de establecer 
metas en común.

iv) Cohesión social

	 La cohesión social  se define como  el grado de consenso o avenencia de los miembros de un 
grupo social y de la percepción de pertenencia a una situación común. Es una medida de la intensidad de 
la interacción social dentro del grupo;  por ello, es que es erróneo considerar que en el caso de un grupo 
humano es posible la “inexistencia”  de la cohesión social, sólo pude hallarse fortalecida o debilitada, pero 
no inexistente. Elementos o situaciones que atentan en contra de la cohesión social son la anomía.	
 Ello implica que en el caso de la existencia de una fuerte cohesión social, las relaciones son consensúales, 
percibidas como justas entre los grupos que gobiernan y los que son gobernadas. Implican por parte de la 
comunidad  la percepción del buen desempeño de las autoridades.

v) Enfoque de participación comunitaria

Desde una perspectiva clásica, se entiende por participación una construcción conjunta de algo, siendo 
la acción de la participación portadora de amplios y diversos  beneficios. Así mismo,  la participación la 
llamada participación comunitaria demuestra un compromiso con una gestión eficaz y transparente desde 
la institucionalidad pública, mejorando la toma de decisiones sobre las fases a desarrollar, y facilitando 
evitar problemas de planteamiento del producto que le demoren en su aprobación o le invaliden.

La participación está asociada al concepto de “deliberación”7, en términos de la discusión, derecho a decidir 
y acción de las personas en las cuestiones que le competen. 

7	  “Creaciones Ciudadanas: Crítica a la política actual”. Revista Nº 1, 2002. Fundación Ideas, Chile. Artículo “La deliberación que falta y el 
disciplinamiento que sobra”.
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vi)	 Enfoque de territorialidad.

El territorio, debe entenderse como un espacio geográfico que se caracteriza por poseer una serie de 
recursos naturales específicos, formas de producción y de interacción económica determinadas y una 
identidad histórica y cultural específica (esto no significa que no se pueda tratar de una historia compuesta 
por choques y encuentros de culturas dispares). 

Pero todo lo anterior no es lo único que configura la existencia de un territorio en particular,  es su carácter 
de construcción social el que lo hace un espacio dotado de relaciones, sentidos y símbolos que le hacen 
único y diferenciable de los demás territorios. Considerando lo anterior, es coherente que la relocalización 
y consecuente reasentamiento de las comunidades sea vista como una reconstitución del territorio y no 
sólo de la comunidad. En este sentido, la necesidad estratégica que surge es mayor, ya que el planteamiento 
del territorio va asociado a la idea de relacionarse con otros actores presentes en dicho espacio para un 
intercambio económico y cultural, la construcción de redes sociales que favorezcan el desarrollo de la 
comunidad y del mismo territorio y una articulación con los servicios del Estado.

El enfoque territorial busca la integración interna de los territorios rurales y de éstos con el resto de la economía 
nacional, su revitalización y reestructuración progresiva. En este marco, el desarrollo territorial se concibe 
como un proceso que se lleva a cabo por los mismos actores del territorio, ello es porque desde este enfoque 
se procura fortalecer las capacidades locales (capital social) y aprovechar los recursos propios y externos para 
consolidar redes de apoyo socioinstitucionales con las comunidades a fin del mejoramiento de la calidad de 
vida de los últimos. Es decir, el desarrollo en este contexto se entiende como un proceso endógeno.

Es muy importante de considerar, que este enfoque se diferencia diametralmente al enfoque sectorial, las 
estrategias en pos del progreso apuntan al territorio considerado como un conjunto socioeconómico 
integrado por hombres y mujeres, recursos (sociales, culturales y naturales), conocimientos técnicos, 
etc., por ello es que el enfoque territorial no puede ni debe centrarse en un único foco a potenciar, por 
ejemplo centrarse sólo en el foco productivo ya que esto no significaría ninguna seguridad de acceso hacia 
el desarrollo social.

vii) Enfoque de género

	 Generalmente, cuando se habla sobre género se asocia a la idea de la reivindicación femenina 
o simplemente hablar sobre las mujeres. No necesariamente es así. El enfoque se género significa una 
categoría de análisis que permite desentrañar los diferentes roles que llevan a cabo los diferentes géneros 
en un contexto social (lo femenino y lo masculino), así como las asimetrías y las relaciones de poder e 
inequidades.  Además, nos ayuda a reconocer las causas que las producen y a formular mecanismos para 
superar estas brechas, ya que ubica la problemática no en las mujeres o los hombres, sino en las relaciones 
socialmente construidas sobre el poder y la exclusión. Es por esto que, desde una perspectiva más política, 
el enfoque de género nos impulsa a comprometernos con la transformación del estado de inequidad y 
desigualdad a un  estado de equidad. 

Es importante tener en cuenta que las relaciones de género varían de una sociedad a otra, incluso en el 
marco de una sociedad multicultural, se pueden configurar relaciones de género totalmente dispares entre 
si. La razón del porqué generalmente se asocia la idea de enfoque de género a referirse casi exclusivamente 
de las mujeres, radica en que en la mayor parte de las sociedades, el sistema sexo-género ha desarrollado 
relaciones de desigualdad, exclusión y discriminación en contra de las mujeres en la mayoría de las esferas 
de la vida humana, pública y privada.
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viii) Enfoque de pertinencia cultural

El enfoque de pertinencia cultural, procura fortalecer las capacidades locales (capital social) y aprovechar 
los recursos propios y externos para consolidar redes de apoyo socio institucionales con las comunidades a 
fin del mejoramiento de la calidad de vida de los últimos, pero desde una base de respeto y promoción de 
la cultura local. Con esto, se apunta a poner en escena los recursos sociales endógenos de las comunidades, 
por lo tanto, implica necesariamente el respeto y valoración de las prácticas culturales propias de cada 
comunidad,  valorizando la herencia recibida por los antepasados y su historia la cual es testimonio de su 
existencia y de su visión de mundo, de sus formas de vida y de su manera de ser. 

Por lo anterior, es que se releva tanto la existencia de protocolos de participación comunitaria (participación 
comunitaria) en el contexto de la implementación de proyectos y programas, aún así, esos mismos 
protocolos quedan en deuda muchas veces con las comunidades, al no contar previamente con un estado 
de “observación”, donde se identifiquen las particularidades sociales, culturales, políticas y económicas de 
las comunidades, causando intervenciones que muchas veces no logran cumplir sus objetivos a pesar de 
haber cumplido en términos operativos sus metas.

ix) Desarrollo humano en la población mapuche

El desarrollo humano8, según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es aquel que 
sitúa a las personas en el centro del desarrollo, trata de la promoción del desarrollo potencial de las personas 
y de las comunidades, del aumento de sus posibilidades y del disfrute de la libertad para vivir la vida que 
valoran. La publicación más importante sobre desarrollo humano es el Informe Anual Mundial sobre el 
Desarrollo Humano del PNUD.9

El desarrollo humano, se caracteriza por ser la conclusión de un proceso en el que la sociedad mejora las 
condiciones y calidad de vida de su población, mediante un incremento de los bienes con los que puede 
cubrir sus necesidades básicas y complementarias, y de la generación de un entorno social  en el que se 
respeten los derechos humanos de todos ellos. También se considera como la cantidad de opciones que 
tiene un ser humano en su propio medio, para ser o hacer lo que él desea ser o hacer. El Desarrollo Humano  
también se considera como una forma de medir la calidad de vida del ser humano en el medio en que se 
desenvuelve, y una variable fundamental para la calificación de un país o región, desde aspectos relativos al 
desarrollo social, al desarrollo económico, a la sustentabilidad en contextos locales y/o rurales, etc. 
El concepto de desarrollo humano, ha buscado ser diferenciado de la mera idea del crecimiento económico 
(no negándolo), incorporando en su definición factores que tradicionalmente no han sido contemplados en 
la idea de desarrollo, y que asimismo inciden en su cumplimiento, forma y estructura. Entre dichos factores 
se destaca el derecho a poder practicar libremente las tradiciones culturales y el potencial de dirimir sobre el 
propio futuro en el contexto comunitario, estos puntos son importantísimos, ya que han redefinen su papel 
frente al desarrollo (generando por ejemplo instancias de participación comunitaria).

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define hoy al desarrollo humano como “el proceso 
de expansión de las capacidades de las personas que amplían sus opciones y oportunidades”. Tal definición 
asocia el desarrollo directamente con el progreso de la vida y el bienestar humano, con el fortalecimiento de 
capacidades relacionadas con todas las cosas que una persona puede ser y hacer en su vida en forma plena 
y en todos los terrenos, con la libertad de poder vivir como nos gustaría hacerlo y con la posibilidad de que 
todos los individuos sean sujetos y beneficiarios del desarrollo.

8	  Inspirado en los artículos nº 22 y siguientes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948.
9	 Informe Anual Mundial sobre el Desarrollo Humano Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo 2011,2010, 2009, 2008-2007.
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El Programas de las Naciones Unidas para el Desarrollo en conjunto con la Universidad de la Frontera, 
realizaron un estudio para medir el índice de desarrollo humano en la población mapuche en las regiones 
Bio Bío, La Araucanía, Los Lagos y Metropolitana.

La principal conclusión del estudio es que existe un menor desarrollo humano en la población mapuche 
respecto de la no mapuche, y que esto, se ve agudizado en la región de La Araucanía, en comparación al 
resto de las regiones estudiadas. Estos resultados son consistentes con lo visto anteriormente, respecto al 
acceso a servicios básicos y capacidades productivas entre indígenas y no indígenas en el área rural de La 
Araucanía, reforzando la idea de inequidad instalada en los procesos que deben asegurar a la población 
el acceso a estos servicios y el apoyo productivo del estado. La imagen siguiente muestra un resumen del 
índice de desarrollo humano para mapuche y no mapuche en las cuatro regiones estudiadas. Es apreciable 
que la región de la Araucanía posee niveles de desarrollo humano similares al resto de las regiones vecinas, 
sin embargo al desagregar a la condición de mapuche, éste disminuye drásticamente y posiciona en el 
último lugar, cayendo cercano a un tercio del indicador para los no mapuche. La inequidad mostrada 
durante todo este documento este mapuche y no mapuche es confirmada por este indicador.

Imagen Nº 2.  Índice de Desarrollo Humano. Comparación entre Mapuche y No Mapuche 
desagregado por región.

Fuente: Gráfico Nº3, UFRO-PNUD, 2003.

x) Conclusiones: Desde el Desarrollo Humano al Desarrollo Integral de las comunidades indígenas

La obtención del desarrollo humano, es la consecuencia de la ampliación de las opciones y posibilidades 
de las personas de acceder al bienestar completo o general, es decir, “el desarrollo desde las múltiples 
dimensiones del concepto”. Esto implica que la apertura, no es únicamente sobre el empoderamiento de las 
personas sobre su desarrollo, sino que además la apertura se expande en la noción misma del desarrollo. 

El desarrollo humano, abre las puertas del concepto del desarrollo desde el crecimiento económico  hacia 
puntos más complejos y difíciles de abordar, como son el bienestar y el buen vivir. Pero el desarrollo integral 
va más allá, ya que no solamente es la promesa de un crecimiento simétrico (como lo es en el caso del 
desarrollo humano), sino que además corresponde a una epistemología política aún más comprometida 
con las personas y con la multiplicidad de dimensiones en las que repercute el desarrollo.
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La inclusión de la población en la toma de decisiones que les incumben es primordial y base para el abordaje 
hacia un desarrollo integral, más aún, contando con que en el caso de la población marginada o subalterna 
(para la corriente del post-colonialismo), cada vez más se está viendo protegida en su derecho a la diferencia 
ante las hegemonías y al arrasar de los procesos de modernización y globalización. Precisamente es causa 
de su atención al desarrollo integral y humano, que ONU les vincula directamente con los planteamientos 
de los derechos humanos.

El desarrollo indígena no puede no ser considerado como parte esencial del desarrollo nacional. La 
Cooperación Internacional y la ONU, tienen una visión muy clara al respecto; “A pesar de las críticas que 
escuchamos con demasiada frecuencia en el sentido de que los indígenas no solo quieren fundar sus 
propios Estados y desmembrar los países sino que, además, aspiran a un“desarrollo aparte”, ciertamente 
utópico y regresivo, debemos reconocer que, más allá de algunos discursos marginales, los Pueblos 
Indígenas comprenden su propio desarrollo como un componente del desarrollo nacional; vinculado a los 
grandes objetivos de los países, claramente incorporado a las dinámicas del mercado y, sobre todo basado 
en una enorme voluntad de poner su propio esfuerzo para lograrlo. Debemos reconocer así mismo, que los 
Pueblos Indígenas aspiran a participar plenamente de los beneficios de desarrollo del conjunto de la nación 
(respecto de los cuales han sido siempre marginales), y a participar en el diseño de los planes y proyectos 
nacionales en igualdad de condiciones con otros sectores sociales”.10

Para lo que se refiere a la situación de la población indígena, en 1953 la Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT) socializó un informe que trataba sobre las condiciones de vida y de trabajo de los pueblos autóctonos 
de los países independientes, en el cual, llegó a la siguiente conclusión: «En general, el nivel de vida de las 
poblaciones aborígenes en los países independientes es extremadamente bajo y en la gran mayoría de los 
casos es considerablemente inferior al de las capas menesterosas de la población no aborigen»11. Treinta 
años después, José Martínez Cobo, Relator Especial de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías, observó que en muchos países se encuentran en lo más bajo de la escala 
socioeconómica12. En Chile, la situación no sigue siendo muy diferente como recientemente se expresó en el 
apartado sobre desarrollo humano, las brechas del índice de desarrollo humano entre la población indígena 
y la población no indígena son evidentes.

Ya para el año 1994, el Banco Mundial llevó a cabo un estudio empírico comparativo sobre los pueblos 
indígenas y la pobreza en América Latina, el cual ratifica lo anterior expuesto. Según ese estudio la pobreza 
entre la población indígena latinoamericana es aguda y está generalizada, y las condiciones de vida de la 
población indígena son pésimas, en particular si se las compara con las de la población no indígena13. 

Estas consideraciones llegan a la triste conclusión de que; las condiciones de vida de los indígenas son, 
en general, deplorables, y que además, a esto se agrega el que ese escenario se configura en base a la 
discriminación y otras violaciones de los derechos humanos de los que son víctimas los pueblos indígenas 
en la mayor parte de las dimensiones de la vida social. 

10	 Debates Sobre Desarrollo: La Visión de la ONU yla Cooperación Internacional, 2007. Fondo Indígena Depósito Legal N°. 4 - 1 - 925 – 07, 
pp11.

11	  Oficina Internacional del Trabajo. Poblaciones indígenas. Condiciones de vida y de trabajo de los pueblos autóctonos de los países 
independientes. Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo, 1953,  pág.93.

12	  José R. Martínez Cobo. Estudio del problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas (E/CN.4/ Sub.2/1986/7/Add.1 a 4). La 
adición 4 que contiene las conclusiones, propuestas y recomendaciones del Relator Especial, apareció como Publicación de las Naciones 
Unidas, Nº de venta E.86.XIV.3.

13	 Indigenous People and Poverty in Latin America.AnEmpiricalAnalysis. George Psacharopoulos y Harry Anthony Patrinos 
(eds.), Washington, D.C., el Banco Mundial, 1994, págs. 206 y 207.
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El pueblo mapuche tiene su propia comprensión del desarrollo, la cual, al igual que su cosmovisión y 
cultura está originada en la idea de la existencia de múltiples dimensiones que se permean entre sí, es por 
esto que lo económico, lo social, lo productivo, lo ambiental y lo cultural (no excluyendo otras áreas de la 
dimensión social) son indisolublemente ligadas entre sí, a la hora de tratar de definirles. Por ello, es que 
divergentemente en relación a la cultura occidental, el apego al territorio es un punto transversal en las 
comunidades mapuche, ya que no únicamente les otorga un sentido de pertenencia, sino que además les 
significa una identidad en particular que asimismo es transversal a sus pautas conductuales, por ello es que 
no es extraño que si en el caso de una comunidad tradicionalmente la ocupación productiva es a base de la 
criancería, al intentar fomentar productivamente hacia la agricultura los esfuerzos sean infructíferos.

Según lo observado, los principales problemas o nudos críticos para el desarrollo integral ante los cuales se 
enfrenta la población indígena Chilena son agrupables en las categorías de: 

- Derechos sobre la tierra (propiedad, amenaza a los territorios)
- Educación y Cultura 
- Organización social y los sistemas de derecho consuetudinario
- Pobreza y deficiente calidad de vida
- Desarrollo humano y sostenible
- Representación política, autonomía y libre determinación

Lo expuesto en este apartado, deja de manifiesto que la habitabilidad es un proceso extremadamente 
determinante para lograr el asentamiento y con ello los procesos productivos en el contexto de los pueblos 
originarios. Asimismo el desarrollo y la inclusión en la vida nacional de los pueblos indígenas, en particular 
del mapuche, se construye desde el territorio, con todo el componente social, cultural y político que 
implica, y que no puede llevarse a cabo de una manera inclusiva y sostenible desde otro paradigma, sin 
ser irrespetuoso de las libertades y derechos de los indígenas, derechos reconocidos por el Estado de Chile.
	
Asimismo, el enfoque de género y la pertinencia cultural que deben poseer los programas construidos 
desde el Estado en apoyo del desarrollo social de los indígenas, son una piedra angular para lograr revertir 
las inequidades sistemáticas a las que se han visto sometidos. Sólo de esta manera será posible que el 
Estado genere las condiciones del desarrollo social y cumplir con sus compromisos adquiridos con los 
pueblos indígenas.



PERFIL DE PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE FAMILIAS DE COMUNIDADES INDÍGENAS  CON PREDIOS ADQUIRIDOS 130

ANEXO 5

PRESUPUESTOS ESTIMADOS PROGRAMA Y SITUACIÓN ACTUAL

PRESUPUESTO ESTIMADO PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE FAMILIAS EN PREDIOS ADQUIRIDOS
UF  $   22.620,80  -  31/05/2012

USD  $   500,00  - Obs. Mayo 2012
Fuente: Banco Central

INVERSION UNIDADES CANTIDADES COSTO 
UNITARIO CLP

COSTO 
UNITARIO 

UF

COSTO 
UNITARIO 

USD

COSTO CLP COSTO UF  COSTO USD 

AGUA POTABLE Arranques 12.962 2.262.080 100 4.524  $      29.321.080.960 1.296.200             
58.642.162 

8,07%

SANEAMIENTO 
SANITARIO*

Uniones 
Domiciliarias

6.349 2.940.704 130 5.881  $      18.669.059.344 825.305             
37.338.119 

5,14%

ELECTRIFICACION Empalmes 10.764 4.976.576 220 9.953  $      53.567.864.064 2.368.080           
107.135.728 

14,74%

VIVIENDA**  $      74.189.211.552 3.279.690           
148.378.423 

20,42%

SUBSIDIO 
MEJORAMIENTO

Subsidio 6.074 3.393.120 150 6.786  $      20.608.114.320 911.025             
41.216.229 

5,67%

SUBSIDIO VIVIENDA Subsidio 6.074 8.822.112 390 17.644  $      53.581.097.232 2.368.665           
107.162.194 

14,74%

REDES DE 
TRANSPORTE***

Km 3.597 30.854.771 1.364 61.710  $   110.984.612.006 4.906.308           
221.969.224 

30,54%

FOMENTO 
PRODUCTIVO

 $      76.657.819.456 3.388.820           
153.315.639 

21,10%

INFRAESTRUCTURA 
BASICA

Instrumentos 12.788 5.202.784 230 10.406  $      66.533.201.792 2.941.240           
133.066.404 

18,31%

ASESORIA**** Instrumentos 12.788 791.728 35 1.583  $      10.124.617.664 447.580             
20.249.235 

2,79%

SUBTOTAL 
INVERSION

 $   363.389.647.382   16.064.403          
726.779.295 

91,58% 100,00%

ESTUDIOS 
PREINVERSIONALES

SUBTOTAL 
ESTUDIOS

11.656 1.558.809 69 3.118  $     18.169.482.369 803.220            
36.338.965 

4,58% 100,00%

FORTALECIMIENTO 
COMUNITARIO

SUBTOTAL 
FORTALECIMIENTO

11.656 452.416 20 905  $       5.273.360.896 233.120            
10.546.722 

1,33% 100,00%
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ADMINISTRACION 
DEL PROGRAMA

EQUIPO NACIONAL 27,64%

JEFE PROGRAMA Honorario 
anual

15 33.600.000  $            504.000.000 22.280               
1.008.000 

PROFESIONALES Honorario 
anual

45 19.200.000  $            864.000.000 38.195               
1.728.000 

ADMINISTRATIVO Honorario 
anual

30 8.400.000  $            252.000.000 11.140                   
504.000 

SECRETARIA Honorario 
anual

15 4.200.000  $              63.000.000 2.785                   
126.000 

ESPACIO FÍSICO m2 arriendo 
15 años

72 1.980.000  $            142.560.000 6.302                   
285.120 

INSUMOS Año 15 6.000.000  $              90.000.000 3.979                   
180.000 

ASESORIAS Y OTROS Año 15 20.000.000  $            300.000.000 13.262                   
600.000 

VIATICOS Y PASAJES Año 15 36.000.000  $            540.000.000 23.872               
1.080.000 

SUBTOTAL 
ADMINISTRACION 
EQUIPO NACIONAL

 $       2.755.560.000 121.815 5.511.120 

EQUIPOS 
REGIONALES

72,36%

JEFE REGIONAL Honorario 
anual

60 24.000.000  $        1.440.000.000 63.658               
2.880.000 

PROFESIONALES Honorario 
anual

225 19.200.000  $        4.320.000.000 190.975               
8.640.000 

ADMINISTRATIVO Honorario 
anual

60 8.400.000  $            504.000.000 22.280               
1.008.000 

SECRETARIA Honorario 
anual

60 4.200.000  $            252.000.000 11.140                   
504.000 

ESPACIO FÍSICO m2 arriendo 
15 años

270 1.584.000  $            427.680.000 18.906                   
855.360 

INSUMOS Año 15 6.000.000  $              90.000.000 3.979                   
180.000 

VIATICOS Y PASAJES Año 15 12.000.000  $            180.000.000 7.957                   
360.000 

SUBTOTAL 
ADMINISTRACION 
EQUIPOS 
REGIONALES

 $       7.213.680.000 318.896             
14.427.360 

SUBTOTAL 
ADMINISTRACION 

 $       9.969.240.000 440.711 19.938.480 2,51% 100,00%

COSTO TOTAL  $   396.801.730.648 17.541.454 793.603.461 100,00%

* De la brecha dimensionada, se rebajó las soluciones provistas por subsidios de construcción de vivienda.

** Se repartió la brecha de calidad de vivienda considerando un 50% por subsidios de construcción y 50% por subsidios de 
mejoramiento

*** Unidad de redes de transporte corresponde a Km.							     

**** Costo calculado en base a una consultoría PDTI durante 3 años por cada 100 familias (M$ 25.000/año por cada 100 
familias)							     

						      120.232.604.000.000

							       0,33%
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ANEXO 6

EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS EN BASE A METODOLOGÍA DE PROCESO ANALÍTICO 
JERÁRQUICO (AHP)

La evaluación de las alternativas expuestas en el documento perfil de programa, se basaron en la metodología 
de Proceso Analítico Jerárquico. Se estimó que era necesario conocer el grado de cumplimiento de las 
cualidades definidas a cumplir por las alternativas estudiadas, en base al árbol de objetivos definido en las 
etapas precedentes. 

La metodología propuesta, se basa en una comparación “de a pares” entre cada una de las alternativas 
en evaluación (de forma matricial), generando combinaciones pares, y para cada uno de las cualidades 
propuestas. Por lo tanto al tener tres alternativas se midieron nueve pares de combinaciones posibles, 
construyendo matrices de 3x3. 

Los pasos abordados se detallan como sigue:

1.	 Se genera una matriz de comparación entre pares de alternativas en cada cualidad (una matriz de 
3x3 para cada una de las nueve cualidades), usando la siguiente tabla de valores como referencia.

Figura Nº 1.  Valores referencia metodología AHP

Fuente: Giesen 2012, adaptado de Saaty, 1992

En base a lo anterior, se generaron las matrices para cada uno de las cualidades a medir, que se 
presentan a continuación:
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Tabla Nº 1. Evaluación criterio 1

C-1

A B C
A 1 0,11111 5
B 9 1 1
C 0,2 1 1

SUMA 10,2 2,11111 7

PERMITE LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS 
ASUNTOS INDÍGENAS EN PREDIOS ADQUIRIDOS EN 
LA INSTITUCIONALIDAD RELACIONADA

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 2.  Evaluación criterio 2

C-2

A B C
A 1 0,2 3
B 5 1 9
C 0,33333 0,11111 1

SUMA 6,33333 1,31111 13

PERMITE AJUSTAR INSTRUMENTOS DE ATENCIÓN 
EN BASE A PERTINENCIA CULTURAL DE MANERA 
PERMANENTE

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 3. Evaluación criterio 3

C-3

A B C
A 1 0,2 3
B 5 1 5
C 0,33333 0,2 1

SUMA 6,33333 1,4 9

GENERA PROCESO VINCULANTE ENTRE 
INSTITUCIONES PARA ATENCIÓN COORDINADA DE 
PREDIOS ADQUIRIDOS Y RESOLUCIÓN DE NUDOS 

Fuente: Elaboración propia
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Tabla Nº 4. Evaluación criterio 4

C-4

A B C
A 1 0,2 0,33333
B 5 1 3
C 3 0,33333 1

SUMA 9 1,53333 4,33333

PERMITE VINCULACION Y PARTICIPACIÓN CON 
FAMILIAS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
ACCEDIENDO A LA INFORMACIÓN DE LA OFERTA 
PUBLICA DE FORMA ADECUADA A SU REALIDAD 

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 5. Evaluación criterio 5

C-5

A B C
A 1 0,11111 0,14286
B 9 1 3
C 7 0,33333 1

SUMA 17 1,44444 4,14286

FACILITA Y FOMENTA LA COHESION SOCIAL DE 
LAS COMUNIDADES EN SU PROCESO DE 
REASENTAMIENTO 

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 6. Evaluación criterio 6

C-6

A B C
A 1 0,2 0,2
B 5 1 3
C 5 0,33333 1

SUMA 11 1,53333 4,2

PROVEE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA DEMANDA DE 
LOS PREDIOS, COORDINANDO LA OFERTA 
PÚBLICA BAJO ENFOQUE INTERSECTORIAL

Fuente: Elaboración propia
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Tabla Nº 7. Evaluación criterio 7

C-7

A B C
A 1 0,2 0,2
B 5 1 1
C 5 1 1

SUMA 11 2,2 2,2

AUMENTA LOS RECUROS FINANCIEROS 
DISPONIBLES PARA INVERTIR Y APLICAR 
INSTRUMENTOS EN PREDIOS ADQUIRIDOS

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 8. Evaluación criterio 8

C-8

A B C
A 1 0,2 0,33333
B 5 1 5
C 3 0,2 1

SUMA 9 1,4 6,33333

AUMENTA Y MEJORA LA CALIDAD DE LOS 
RECUROS HUMANOS DISPONIBLES PARA EL 
TRABAJO EN PREDIOS ADQUIRIDOS

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 9.  Evaluación criterio 9

C-9

A B C
A 1 0,14286 5
B 7 1 9
C 0,2 0,11111 1

SUMA 8,2 1,25397 15

GENERA UN PROCESO PLANIFICADO DE COMPRA 
DE TIERRAS, CONSIDERANDO CRITERIOS DE LAS 
INVERSIONES POSTERIORES, PERMITIENDO MITIGAR 
LAS RESTRCCIONES DE MERCADO

Fuente: Elaboración propia
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2.	 El segundo paso es normalizar cada una de las matrices de comparación de a pares. Este proceso 
se logra dividiendo cada celda por la suma de cada columna. El promedio horizontal de cada 
alternativa, es el valor normalizado para esa alternativa en ese criterio. El resumen de tablas 
normalizadas se presenta a continuación.

Tabla Nº 10. Criterio Nº1. Resumen de datos normalizados.

CN-1

A B C X Consistencia
A 0,09804 0,05263 0,71429 0,28832 4,86989376
B 0,88235 0,47368 0,14286 0,49963 6,61797974
C 0,01961 0,47368 0,14286 0,21205 3,62813441

PERMITE LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS 
ASUNTOS INDÍGENAS EN PREDIOS ADQUIRIDOS EN 
LA INSTITUCIONALIDAD RELACIONADA

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 11.  Criterio Nº2. Resumen de datos normalizados.

CN-2

A B C X Consistencia
A 0,15789 0,15254 0,23077 0,1804 3,017345
B 0,78947 0,76271 0,69231 0,74816 3,06493626
C 0,05263 0,08475 0,07692 0,07143 3,00555022

PERMITE AJUSTAR INSTRUMENTOS DE ATENCIÓN 
EN BASE A PERTINENCIA CULTURAL DE MANERA 
PERMANENTE

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 12.  Criterio Nº3. Resumen de datos normalizados.

CN-3

A B C X Consistencia
A 0,15789 0,14286 0,33333 0,21136 3,10013175
B 0,78947 0,71429 0,55556 0,68644 3,28397566
C 0,05263 0,14286 0,11111 0,1022 3,03269755

GENERA PROCESO VINCULANTE ENTRE 
INSTITUCIONES PARA ATENCIÓN COORDINADA DE 
PREDIOS ADQUIRIDOS Y RESOLUCIÓN DE NUDOS 

Fuente: Elaboración propia
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Tabla Nº 13.  Criterio Nº4. Resumen de datos normalizados.

CN-4

A B C X Consistencia
A 0,11111 0,13043 0,07692 0,10616 3,60521198
B 0,55556 0,65217 0,69231 0,63335 3,23653697
C 0,33333 0,21739 0,23077 0,2605 3,70481959

PERMITE VINCULACION Y PARTICIPACIÓN CON 
FAMILIAS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
ACCEDIENDO A LA INFORMACIÓN DE LA OFERTA 
PUBLICA DE FORMA ADECUADA A SU REALIDAD 

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 14.  Criterio Nº5. Resumen de datos normalizados.

CN-5

A B C X Consistencia
A 0,05882 0,07692 0,03448 0,05674 3,01187203
B 0,52941 0,69231 0,72414 0,64862 3,15010825
C 0,41176 0,23077 0,24138 0,29464 3,08190644

FACILITA Y FOMENTA LA COHESION SOCIAL DE 
LAS COMUNIDADES EN SU PROCESO DE 
REASENTAMIENTO 

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 15.  Criterio Nº6. Resumen de datos normalizados.

CN-6

A B C X Consistencia
A 0,09091 0,13043 0,04762 0,08965 3,03079076
B 0,45455 0,65217 0,71429 0,607 3,2377261
C 0,45455 0,21739 0,2381 0,30334 3,14477766

PROVEE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA DEMANDA DE 
LOS PREDIOS, COORDINANDO LA OFERTA 
PÚBLICA BAJO ENFOQUE INTERSECTORIAL

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 16.  Criterio Nº7. Resumen de datos normalizados.

CN-7

A B C X Consistencia
A 0,09091 0,09091 0,09091 0,09091 3
B 0,45455 0,45455 0,45455 0,45455 3
C 0,45455 0,45455 0,45455 0,45455 3

AUMENTA LOS RECUROS FINANCIEROS 
DISPONIBLES PARA INVERTIR Y APLICAR 
INSTRUMENTOS EN PREDIOS ADQUIRIDOS

Fuente: Elaboración propia
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Tabla Nº 17.  Criterio Nº8. Resumen de datos normalizados.

CN-8

A B C X Consistencia
A 0,11111 0,14286 0,05263 0,1022 3,03269755
B 0,55556 0,71429 0,78947 0,68644 3,28397566
C 0,33333 0,14286 0,15789 0,21136 3,10013175

AUMENTA Y MEJORA LA CALIDAD DE LOS 
RECUROS HUMANOS DISPONIBLES PARA EL 
TRABAJO EN PREDIOS ADQUIRIDOS

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 18.  Criterio Nº9. Resumen de datos normalizados.

CN-9

A B C X Consistencia
A 0,12195 0,11392 0,33333 0,18974 3,14317225
B 0,85366 0,79747 0,6 0,75038 3,488283
C 0,02439 0,08861 0,06667 0,05989 3,02581434

GENERA UN PROCESO PLANIFICADO DE COMPRA 
DE TIERRAS, CONSIDERANDO CRITERIOS DE LAS 
INVERSIONES POSTERIORES, PERMITIENDO MITIGAR 
LAS RESTRCCIONES DE MERCADO

Fuente: Elaboración propia

3.	 El tercer paso es repetir los pasos 1 y 2 para la matriz de cualidades. De esta manera se realiza la 
corrección por peso de cada cualidad (conocemos el peso específico de como influye cada uno de 
las cualidades dentro del modelo generado). El resultado del paso 1 para las cualidades se presenta 
en la tabla 19. El resultado del proceso de normalización se presenta en la tabla 20.
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Tabla Nº 19.  Matriz de comparación de a pares entre cualidades del modelo.

CUALIDAD C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 C-6 C-7 C-8 C-9
PERMITE LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS ASUNTOS 
INDÍGENAS EN PREDIOS ADQUIRIDOS EN LA 
INSTITUCIONALIDAD RELACIONADA

C-1 1 3 3 1 2 0,2 0,14286 0,2 0,25

PERMITE AJUSTAR INSTRUMENTOS DE ATENCIÓN EN BASE A 
PERTINENCIA CULTURAL DE MANERA PERMANENTE C-2 0,33333 1 0,2 3 0,33333 0,2 0,14286 0,14286 0,33333

GENERA PROCESO VINCULANTE ENTRE INSTITUCIONES PARA 
ATENCIÓN COORDINADA DE PREDIOS ADQUIRIDOS Y 
RESOLUCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS

C-3 0,33333 5 1 2 3 1 0,33333 0,2 2

PERMITE VINCULACION Y PARTICIPACIÓN CON FAMILIAS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS ACCEDIENDO A LA INFORMACIÓN 
DE LA OFERTA PUBLICA DE FORMA ADECUADA A SU 
REALIDAD SOCIAL Y CULTURAL

C-4 1 0,33333 0,5 1 0,33333 0,2 0,14286 0,14286 0,33333

FACILITA Y FOMENTA LA COHESION SOCIAL DE LAS 
COMUNIDADES EN SU PROCESO DE REASENTAMIENTO C-5 0,5 3 0,33333 3 1 0,33333 0,14286 0,14286 0,5

PROVEE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA DEMANDA DE LOS 
PREDIOS, COORDINANDO LA OFERTA PÚBLICA BAJO ENFOQUE 
INTERSECTORIAL

C-6 5 9 3 5 3 1 0,33333 0,33333 2

AUMENTA LOS RECUROS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA 
INVERTIR Y APLICAR INSTRUMENTOS EN PREDIOS ADQUIRIDOS

C-7 7 7 5 7 7 3 1 2 3

AUMENTA Y MEJORA LA CALIDAD DE LOS RECUROS 
HUMANOS DISPONIBLES PARA EL TRABAJO EN PREDIOS 
ADQUIRIDOS

C-8 5 7 4 7 7 3 0,5 1 3

GENERA UN PROCESO PLANIFICADO DE COMPRA DE TIERRAS, 
CONSIDERANDO CRITERIOS DE LAS INVERSIONES 
POSTERIORES, PERMITIENDO MITIGAR LAS RESTRCCIONES DE 
MERCADO

C-9 4 3 0,5 3 2 0,5 0,33333 0,33333 1

SUMA 24,1667 38,3333 17,5333 32 25,6667 9,43333 3,07143 4,49524 12,4167

Fuente: Elaboración propia

Tabla Nº 20.  Matriz de comparación de a pares normalizada de las cualidades.
PESO CONSISTENCIA

CUALIDAD C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 C-6 C-7 C-8 C-9 CRITERIO MEDIDA
PERMITE LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS ASUNTOS 
INDÍGENAS EN PREDIOS ADQUIRIDOS EN LA 
INSTITUCIONALIDAD RELACIONADA

C-1 0,04138 0,07826 0,1711 0,03125 0,07792 0,0212 0,04651 0,04449 0,02013 0,0591393 11,4274361

PERMITE AJUSTAR INSTRUMENTOS DE ATENCIÓN EN BASE A 
PERTINENCIA CULTURAL DE MANERA PERMANENTE C-2 0,01379 0,02609 0,01141 0,09375 0,01299 0,0212 0,04651 0,03178 0,02685 0,03159581 9,44809411

GENERA PROCESO VINCULANTE ENTRE INSTITUCIONES PARA 
ATENCIÓN COORDINADA DE PREDIOS ADQUIRIDOS Y 
RESOLUCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS

C-3 0,01379 0,13043 0,05703 0,0625 0,11688 0,10601 0,10853 0,04449 0,16107 0,08897164 10,2886024

PERMITE VINCULACION Y PARTICIPACIÓN CON FAMILIAS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS ACCEDIENDO A LA INFORMACIÓN 
DE LA OFERTA PUBLICA DE FORMA ADECUADA A SU 
REALIDAD SOCIAL Y CULTURAL

C-4 0,04138 0,0087 0,02852 0,03125 0,01299 0,0212 0,04651 0,03178 0,02685 0,02768527 10,409992

FACILITA Y FOMENTA LA COHESION SOCIAL DE LAS 
COMUNIDADES EN SU PROCESO DE REASENTAMIENTO C-5 0,02069 0,07826 0,01901 0,09375 0,03896 0,03534 0,04651 0,03178 0,04027 0,04495204 9,94981564

PROVEE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA DEMANDA DE LOS 
PREDIOS, COORDINANDO LA OFERTA PÚBLICA BAJO ENFOQUE 
INTERSECTORIAL

C-6 0,2069 0,23478 0,1711 0,15625 0,11688 0,10601 0,10853 0,07415 0,16107 0,14840839 10,8429799

AUMENTA LOS RECUROS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA 
INVERTIR Y APLICAR INSTRUMENTOS EN PREDIOS ADQUIRIDOS

C-7 0,28966 0,18261 0,28517 0,21875 0,27273 0,31802 0,32558 0,44492 0,24161 0,28656009 10,5740146

AUMENTA Y MEJORA LA CALIDAD DE LOS RECUROS 
HUMANOS DISPONIBLES PARA EL TRABAJO EN PREDIOS 
ADQUIRIDOS

C-8 0,2069 0,18261 0,22814 0,21875 0,27273 0,31802 0,16279 0,22246 0,24161 0,22822219 10,7410159

GENERA UN PROCESO PLANIFICADO DE COMPRA DE TIERRAS, 
CONSIDERANDO CRITERIOS DE LAS INVERSIONES 
POSTERIORES, PERMITIENDO MITIGAR LAS RESTRCCIONES DE 
MERCADO

C-9 0,16552 0,07826 0,02852 0,09375 0,07792 0,053 0,10853 0,07415 0,08054 0,08446527 10,4072823

SUMA 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Fuente: Elaboración propia
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4.	 El cuarto paso es  generar una matriz final, que refleja el valor promedio normalizado de las 
alternativas, para cada cualidad medida. Esa matriz (columna de cada alternativa) se multiplica por 
el peso de cada cualidad, generándose una suma producto, que es el valor final logrado por cada 
alternativa evaluada. La alternativa con mayor puntaje es la seleccionada. La tabla final corresponde 
a la Nº 21, donde se muestra que la alternativa elegida es la B.

Tabla Nº 21.  Tabla resumen evaluación AHP, resultado final.

PESO
A B C CRITERIO

PERMITE LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS ASUNTOS 
INDÍGENAS EN PREDIOS ADQUIRIDOS EN LA 
INSTITUCIONALIDAD RELACIONADA

C-1 0,288 0,500 0,212 0,06

PERMITE AJUSTAR INSTRUMENTOS DE ATENCIÓN EN BASE A 
PERTINENCIA CULTURAL DE MANERA PERMANENTE C-2 0,180 0,748 0,071 0,03

GENERA PROCESO VINCULANTE ENTRE INSTITUCIONES PARA 
ATENCIÓN COORDINADA DE PREDIOS ADQUIRIDOS Y 
RESOLUCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS

C-3 0,211 0,686 0,102 0,09

PERMITE VINCULACION Y PARTICIPACIÓN CON FAMILIAS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS ACCEDIENDO A LA INFORMACIÓN 
DE LA OFERTA PUBLICA DE FORMA ADECUADA A SU 
REALIDAD SOCIAL Y CULTURAL

C-4 0,106 0,633 0,260 0,03

FACILITA Y FOMENTA LA COHESION SOCIAL DE LAS 
COMUNIDADES EN SU PROCESO DE REASENTAMIENTO C-5 0,057 0,649 0,295 0,04

PROVEE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA DEMANDA DE LOS 
PREDIOS, COORDINANDO LA OFERTA PÚBLICA BAJO ENFOQUE 
INTERSECTORIAL

C-6 0,090 0,607 0,303 0,15

AUMENTA LOS RECUROS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA 
INVERTIR Y APLICAR INSTRUMENTOS EN PREDIOS ADQUIRIDOS

C-7 0,091 0,455 0,455 0,29

AUMENTA Y MEJORA LA CALIDAD DE LOS RECUROS 
HUMANOS DISPONIBLES PARA EL TRABAJO EN PREDIOS 
ADQUIRIDOS

C-8 0,102 0,686 0,211 0,23

GENERA UN PROCESO PLANIFICADO DE COMPRA DE TIERRAS, 
CONSIDERANDO CRITERIOS DE LAS INVERSIONES 
POSTERIORES, PERMITIENDO MITIGAR LAS RESTRCCIONES DE 
MERCADO

C-9 0,190 0,750 0,060 0,08

0,126 0,601 0,273 1,00

ALTERNATIVASCUALIDAD SIGLA

SUMA PRODUCTO SEGÚN PESO CRITERIO

Fuente: Elaboración propia
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